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i O V E R T t S C I A O F I C I A L . 

La* l e y e s , o rdene* y anunc io» q u e h a y a n de Inser ta rse en 
lo* B O L E T I S E S O F I C Í A L E * so liuii de m a n d a r al Jefe Pol í t ico 
r e s p e c t i v o , por c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n & los Edi tores de 
los m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

{Real orden dt 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

Se publica todoa los días, excepto loa domingos. 

P a c a o s tt s u s t r a í a o s . — E n esU c a p i t a l , l l e v a d o i d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pese tas m e n 
sua l e s a n t i c i p a d a s ; fuera «le ol la 3 J 5Ü al m e s ; 9 a l t r i m e s t r e ; 18 al s e m e s t r e , y 
2S'óÜ por un a ñ o . — S e admi t en susc r i c iones en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l 
B O L E T Í N , p l aza de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de es ta c a p i t a l , d i r ec t amen te por m e d i o de c a r 
ta á la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del i m p o r t e del t i empo d e a b o n o en sellos.—^ 
Un n ú m e r o s u e l t o , 50 c é n t i m o s do pese ta . 

A D 7 2 r . T E S O I A E D I T O R I A L . 

Las d i spos ic iones d e la* A ' i t o r n U d e * . excep to l a s q u e 
seau 4 ins tancia d e pa r t e no pob re , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente : 
a s im i smo c u a l q u i e r a n u n c i o concern ien te a l se rv ic io nac iona l 
q u e d i m a n e d e las m i s m a s ; pero I<#\ d>: ín t e r e s p a r t i c u l a r 
p a g a r á n 50 c é n t i m o s d e peseta por cada l inea de Inserc ión . 

(íol)icruo civil. 
Secretaria.—Negociado 6.° 

Ignorándose la actnal residencia de 
las personas que á continuación se e s -
presan, he acordado citarlas por medio 
de este periódico oficial á fin de que se 
presenten en la Secretaria de este Go
bierno, Negociado que se menciona, cual
quier dia no feriado, de doce á cinco de la 
tarde, para entregarlas documentos que 
les interesan: 

D. Carlos Pierart y Peralta. 
Cirilo García y López. 
Diego Fernandez Vallina. 
Eduardo Muñoz de Vaca. 
Eduardo Footan y Marcó. 
Francisco Peralta Casauova. 
Fermin Coronado y Romero. 
José Maroto. 
Manuel Martin Melgar. 
Manuel Martínez y Fernandez. 
Nicolás Fat igat i . 
Pedro Gutiérrez y Salazar. 
Ramón de Mateo. 
Vicente Bouvier y Pacheco. 

! Doña Ana Manuela Camarón. 

Doña Antonia Alfonso Arias. 
Antonia Marcos y Martiu. 
Alejandra Marrazi y Crespo. 
Bouifacia Mariu y Martínez. 
Carolina García Escribano. 
Catalina Moneó y Rivas. 
Dolores Pérez y Molina. 
Dolores Polidoro. 
Escolástica Pertega9 y Bravo. 
Fraucis Gay y Sarga. 
Jeróuima García Gandiaga. 
Ildefonsa Carro y Menguez. 
Isabel Urdaríz. 
Josefa Grimaud. 
Luisa Redondo. 

Doña Luisa Soto y Lírquijo. 
María de Tejada y Murillo. 
María Ruiz y Fernandez. 
María de Pablo Sanz. 
Manuela Meuendez y López. 
Manuela de Diego y Alvarez. 
Manuela Gazapo y Batanero. 
Manuela Gutiérrez Barona. 
Matilde Porta y Pinero. 
Ramona Menendez. 
Segunda Hernández. 
Teresa Carro y Fernandez. 
Teodora Martínez Alonso. 
Madrid 14 de Enero de 1881 .=El Go

bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Administración económica. 

NEGOCIADO D E P R O P I E D A D E S . 

RELACIÓN de las,fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 3 0 de Diciembre último, cuyo por menor 
es el siguiente'. 

I M P O R T E 

-

d e l r e m a t e 
N Ú M E R O 

d e l I n v e n t a r i o . C L A S E D E L A F I N C A . P R O C E D E N C I A . P U E B L O E N Q U E R A D I C A N . PESETAS CENTS. N O M B R E D E L R E M A T A N T E . 

142 
455 

1? ii r ' i < . 50.101 D . Joaquin Gullon. 
D . José Sobrino. 142 

455 1 r l i ' i T i ' i Estado 232 
D . Joaquin Gullon. 
D . José Sobrino. 142 

455 

Adjud i cac iones d e p r o v i n c i a s . 

609 
2.779 
8.359 

Rústica, 
ídem.. . 
ídem.. . 

Propios, 
í dem. . . 
Clero.., 

Ciudad-Real, 
Se^ovia 
A v i l a 

80 002 
161 000 

13.141 

D. Alejo Quiiano. 
D. Domingo Bartolomé. 
D. Santiago de Castro. 

Madrid 12 de Enero de 1881 .=El Jefe económico, Isidoro Cabanas 

Ayuntamientos. 
Baraja* de Madr id . 

Por renuncia del que la servía se ba
ila vacante la plaza do Médico-cirujano 
titular de esta villa, dotada con 500 pe
setas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos, por la asistencia do pobres. El 
que resulte agraciado puede celebrar 
contra tos particulares con los vecinos 

Sadientes, según los tipos establecidos 
e antemano en esta localidad. La pobla

ción dista dos leguas de Madrid, á donde 
conduce una magnífica carretora y para 
donde hay coche diario todo el año, cons
t a de 320 vecinos y es bastante sana. 

Las solicitudes documentadas se diri
girán al Alcalde Presidente del Ayunta-
aúento dentro de los 30 días siguientes 

á este anuncio, pues transcurrido dicho 
término se proveerá en el aspirante que 
reúna mejores condiciones. 

Barajas de Madrid 9 de Enero de 
1881.=El Alcalde constitucional, Juan 
Sevillauo. 

C h a m a r t l n d e la R o s a . 
Por destitución del que la desempeña

ba se encuentra vacante la plaza de Se
cretario del Ayuntamiento de esto pue
blo, dotada cou el sueldo anual de 1.750 
pesetas, pagadas de los fondos muni
cipales. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des dentro del término de 30 dias, á 
contar desde el en que se inserte este 
auuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Chamartin 30 de Diciembre de 1880.= 
El Alcalde, Félix Ru iz .=El Secretario 
iateriuo, Lorenzo Roncales. 

E l Á l a m o . 
Se halla vacante por renuncia del 

que la desempeñaba la plaza de Faculta
tivo municipal de Medicina y Cirugía de 
esta villa, dotada con el sueldo anual de 
500 pesetas, pagadas de fondos municipa
les por trimestres vencidos, para la asis
tencia de los pobres, quedaudo en liber
tad el Profesor de celebrar contratos con 
los demás vecinos, por cuyo concepto 
venía percibiendo el Facultativo 1.500 
pesetas al año, y además cobrará sus 
honorarios de asistencia á partos, gol
pes de mano airada y enfermedades se
cretas . 

Esta población, que consta de 180 
vecinos, dista cinco leguas de Madrid y 
dos de la estaciou de Griñón, en la líuca 
férrea de dicha Corte á Malpartida. 

Los aspirantes dirigirán sus soticitu-
des documentadas á este Ayuntamiento 

en el término de 30 dias, á contar desde 
el en que se inserte este anuncio en el 
BOLETÍN1 OFICIAL de la provincia. 

El Álamo 2 de Enero de 1881.=El 
Alcalde, Demetrio Morales. 

Lozoy a. 

So lialla vacante por cesación del que 
la obtenía, la titular de Beneficencia de 
Medicina de esta villa, dotada con 750 
pesetas, pagadas por trimestres vencido» 
de los fondos de este Municipio. Consta 
este vecindario de 100 vecinos, de los 
que 135 son vecinos acomodados; dista 
de Madrid 13 leguas, de las que ouce son 
de carretera, y en las otras dos se hallan 
en construcción. Se admiten solicitudes 
por el término de 30 dias, y los aspiran
tes presentaráu certificación de los años 
que tengan de práctica y nota do su t í t u 
lo profesional. 
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Lozoya 29 de Diciembre de 1880 .= 
E l Teniente de Alcalde, Lázaro Martin. 

M e c o . 
D . Gregorio de Lucas, Alcalde constitu

cional de esta villa de Meco. 
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á I). Félix Cava Barrasa, cuyo 
actual paradero se ignora, el cual desem
peñó en esta población el cargo de Comi
sionado ejeoutor contra D. Juan de Lar-
razábal y Goyri, Alcalde que fué en la 
misma en los años económicos de 1870-71 
y de 1871 á 72, para obligar á este último 
á rendir las cuentas municipales do di
chos ejercicios y hacer efectivas ciertas 
sumas en contra de dicho cuentadante, 
para que en término de 15 dias se pre
sente en esta Alcaldía á exhibir el expe
diente original instruido con dicho mo
tivo, y que obra eu poder de dicho Bar-
rasa, reclamado por el Excmo. Sr. Go-

, bernador civil de la provincia; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Dado en Meco á 27 de Diciembre de 
1880.= Gregorio de L ú c a s . = E l Secreta
rio, Cipriano de Lope. 

Al fru flore» d e In S i e r r a . 

Previa autorización superior se arrien
dan en pública licitación los pastos que 
puedan aprovecharse para siego en el 
segundo y tercer tranzón rio los moutes 
de estos Propios denominados Primera y 
Segunda suerte de la Raya, para cuya 
subasta se ha señalado el dia 13 del 
próximo mes de Febrero, á las once de 
la mañana, en la casa consistorial de 
esta villa, bajo el tipo y condiciones que 
resultan del pliego formado al efecto, el 
cual se halla de manifiesto eu la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Miradores de la Sierra 6 de Enero 
de 1 8 8 1 . - E l Alcalde, Tiburcio Esteban. 

.V o r u f z n i z.-il. 

En virtud de autorización del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia se sacan á jública subasta por 
cuarta y última vez, el dia 26 del actual, 
y hora de las doce de su mañana, en estas 
salas consistoriales, los pastos anuos de 
la Navata, de estos propios, bajo el tipo de 
401 pesetas, para 500 cabezas de ganado 
lanar, con sujeción al pliego de condicio
nes que ha regido enlasanterioresyseha-
Uará de manifiesto en el acto del remate. 

Lo que se auuncia al público llaman
do licitadores. 

Moralzarzal 12 de Enero de 1881 .= 
Por el Alcalde, Ángel González. 

M o r a t a de T a j u ñ a . , 

Por renuucia del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Portero-Al
guacil de este Ayuntamiento, dotada con 
el haber de 4 rs. diarios, pagados de fon
dos muuicipales, y de servir también el 
cargo de Alguacil del Juzgado munici
pal; percibirá por este servicio 50 cénti
mos de real diarios. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaría del Ayuntamien
to dentro del plazo de 15 dias, á contar 
desde esta fecha, y habrán de reunir las 
circunstancias de saber leer y escribir 
correctamente, ser de buena conducta y 
con poca familia, y se preferirá al que 
haya servidu en el Ejército con buenas 
notas . 

Morata de Tajuña 3 Enero de 1881 .= 
E l Alcalde, José de Hidalgo Tablada. 

E n esta villa de Morata de Tajuña, del 
partido de Chinchón, provincia de Ma
drid, su población 800 vecinos, se ha
lla vacante por defunción del que la 
obtenía la plaza de Médico titular de la 
misma, dotada i'on 750 pesetas anuales, 
pagadas do fondos municipales por tri
mestres vencidos, con la obligación de 
asistir al número de familias pobres que 
clasifique de tales el Ayuntamiento, siu 
exceder del número de 200; quedando en 
libertad el Facultativo de celebrar ajustes 

Íarticulares con los vecinos no pobres, 
os aspirantes dirigirán sus solicitudes 

debidamente documentadas al Sr. Presi
dente del Ayuntamiento dentro del térmi
no de 30 días, á contar desde que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; pasado el cual 
se procederá al nombramiento en el que 
reúna mejores cualidades de aptitud. 

Morata de Tajona 9 de Enero do 
1881.=E1 Alcalde, José de Hidalgo Ta
blada. 

Mía» a c e r r a d a . 

El proyecto de presupuesto adicional 
al ordinario del presente año económico 
de 1880 á 1881, aprobado por el Ayunta
miento, previa censura del Síndico de es
ta localidad, queda expuesto al público 
en la Secretaría dt 1 mismo por el término 
de 15 dias, para que durante ellos, al 
tenor de lo prevenido en el artículo 146 
de la vigente ley Municipal, se inter
pongan las reclamaciones que se crean 
procedentes, pues pasados no se admi
t i rá ninguna. 

Navacerrada 10 de Enero de 1881.= 
El Alcalde, Mariano de la Rubia. 

Las cuentas municipales de esta loca
lidad, correspondientes al ejercicio eco 1 

nómico de 1879 á 1880, fijadas definitiva
mente, se hallan terminadas y de mani
fiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el término de 15 dias 
para que las personas que lo tengan por 
conveniente se enteren de ellas é inter
pongan las reclamaciones que creyesen 
procedentes; pues pasados no se admiti
rá ninguna y serán sometidas al examen 
y censura de la Junta municipal, como 
está prevenido. 

Navacerrada 10 de Enero de 1881 .= 
El Alcalde, Mariano de la Rubia. 

I teaB S i t i o de S a o L o r e n z o . 
Previa la aprobación de la Superiori

dad y bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, se sacan á j ública 
subasta las obras de ensanche del edifi
cio Colegio de Carabineros jóvenes, esta
blecido en este Real Sitio, «uyo importe 
asciende á la cantidad de 41.020 pesetas 
y 54 céntimos. 

Dicha subasta tendrá lugar en un so
lo remate, que se celebrará ante la corpo
ración municipal, en estasalaconsistoriaj, 
el dia 30 del presente mes, á las doce de 
su mañana. 

Real Sitio de San Lorenzo 10 de Ene
ro de l c 8 1 . = E l Alcalde, Feliciano Lló
rente. _ 

Rohledl l lo d e In Jxirn. 
jn | (£: . . . . . . . . . . . . . 

Se halla encerrada y depositada en 
este pueblo, que ha sido hallada en este 
término haciendo daños, y ha sido reco
gida con mucha exposición por lo brava 
que es, una vaca; es lomi-castaña, como 
de edad de seis años, de buena encorna
dura; lleva atado á las astas un pedazo de 
hierro de peso de cuatro á cinco libras. 

La persona que se crea con derecho 
á dicha vaca, dando las señas y pruebas 
de ser de su propiedad, se presentará en 
el improrogable término do 15 dias á re
cogerla, la que será eutregada, previa in
demnización de gastos y daños que ha 
causado. 

Rob:edillo. de la Jara 5 de Enero de 
1881.= El Alcalde, Juan Ignacio Gar-
c í a .=Por su orden, Braulio de la Fuente. 

S a n . l lnrt in d e Valde lg les lns . 
Se saca á pública licitación una vaca 

con su cría del año anterior, que fué re
cogida eu esta jorisdiccion, tasada en 
164 pesetas, estando señalado para su 
remate el dia 25 del actual, dando prin
cipio á las diez de su mañana, eu la sala 
consistorial, en cuyo acto estarán de 
manifiesto las condiciones bajo de las 
cuale9 se ha de celebrar. 

San Martin de Valdeiglesias 5 deEno-
ro de 1881.=*Juan P. Garcia López. 

Ynldcii terl l lo. 

En. la mañana del dia,30 de Diciem
bre último ha desaparecido del prado de-
nomiuado Juanillo, de esta jurisdicción, 

un caballo, pelo colorado vivo, edad 12 
años, alzada seis y media cuartas, herra
do de las cuatro extremidades, entero, 
con una estrella bastante graude en la 
frente, calzado de las dos manos y pata 
derechti, sin hierro, con cola corta y una 
rozadora eu el lomo causada por el apa
rejo, con un grillo en la mano izquierda, 
de la propiedad de Demetrio Asenjo, ve
cino dé este pueblo, siu que á pesar de las 
gestiones practicadas haya podido ser 
habido. 

En su consecuencia ruego á las Auto
ridades de esta proviucia se dignen prac
ticar las-activas diligencias en averigua
ción del paradero de dicho caballo, y caso 
de ser hallado, participármelo á los efec
tos que convenga. 

Valdemorillo 1.° de Enero de 1881.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Telilla d e S a n A n t o n i o . 
D. Donato del Campo, Alcalde constitu

cional de Velilla de Sau Antouio. 
Por el presente llamo y emplazo á 

D. Tomás Esteban y Esteban, Secretario 
que ha sido del Ayuntamiento de esta vi
lla, cuyo paradero se iguora, á lia de que 
en término de ocho dias se presente an
te mi autoridad en esta villa, á contar 
desde la'publicación do este anuncio ó 
edicto, para responder á los cargos que 
le resultan de las cuentas que como co
brador ha presentado por consumos y ar
bitrios muuicipales. 

Velilla de- San Antonio 24 de Diciem
bre de 1880.=E1 Alcalde, Donato del 
Campo. 

\ l llneonejos. 
. i • - . • > 

D. Juan Esoalona y Fernandez, Alcalde 
constitucional do esta villa. 

Hago saber se halla vacante la plaza 
de Profesor de Medicina y Cirugía titu
lar de la misma, dotada con 500 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres vencidos, 
por asistencia á G5 familias pobres, y 
2.000 pesetas también anuales que pro
ducen las igualas do los vecinos pudien
tes, sin incluir los derechos que le corres
pondan por su asistencia á los partos. 

La población consta de 1.209 habitan
tes, es completamente sana, se encuen
tra situada á dos leguas de distancia de 
Aranjuez y Ciempozuelos, estaciones de 
ferro-carril del Mediodía, á una legua de 
Chinchón, en donde hay dUigeucia diaria 
para Madri-i, habiendo un trayecto de 
carretera de unas ocho leguas de dis
tancia. 

Los aspirantes á mencionada plaza 
presentarán sus solicitudes documen
tadas eu el término de 20 dias desde 
aquel eu que aparezca este anuncio en el 
BOLKTIX OFICIAL de esta provincia; te
niendo présente que serán preferidos los 
Profesores cuyos títulos los hayan adqui
rido antes do la ley de libertad de en

señanza. 
Villaconejos á 1.° de Enero de 1881.= 

Juau Esoaloua.=Por maudato del se
ñor Alcalde, Juan P. Guzmau. 

Procidencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

Ímrtido.—En virtud de providencia del 
Sxcmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 

López, Presbítero, Caballero Gran Cruz 
de la Orden americaua de Isabel la Cató
lica, Visitadory VicarioeclesiásticpdeMa
drid y su partido, se c ta, l lnmay empla
za á José Santaua y Dominguez, uatural 
de Espera, diócesis de Cádiz, y cuyo pa
radero se iguora, para quo en el improro
gable término de 15 dias, contados desdo 
el siguiente al de la publicación de este 
edicto, comparezca eu este Tribunal, sito 
en la calle de la Pasa, núm. 3, y Notaría 
del infrascrito, á conceder ó negar el 
consejo quo previeue la ley de disonso 
nateruo á su hija Eusebia Santana y 
l'rueba para el matrimonio que proyecta 
cou Nicolás González y Ardura; con aper
cibimiento deque si ao compareciese den

tro de dicho término, sin más citarle ni 
emplazarlo se dará al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 12 de Enero de 1881. = E l No
tario, Elias Saez. 

JUZGADOS MILITARES. 

D. Eduardo Gnitian y Revuelta, Coman
dante graduado, Capitán Ayudante y 
Juez Fiscal del batallón de cazadores 
de Manila, núm. 20. 

Ignorándose el domicilio en esta Cor
te del soldado José Lucas Reina, de la 
sexta compañía del mismo, procedente 
del Ejército de Cuba,.que se encontraba 
disfrutando licencia de cuatro meses por 
enfermo, y habiendo terminado ésta, no 
verificando su presentación á su debido 
tiempo, por lo cual se le está formando 
la correspondiente sumaria. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
te primer edicto cito, llamo y emplazo 
al referido soldado José Lúeas Reina, 
para que en el término de 30 «lias desde 
la publicación del presente edicto cou> 
parezca en la guardia de prevención del 
Cuerpo, sita en los Docks, á responder y 
dar sus descargos; y de no presentarse en 
el término señalado se seguirán los per
juicios.que haya lugar. 

Madrid 7 de Enero de 1881.=Eduar-
do Guitian y Revuelta. 

J ÜZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastiau Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 
Por la presente requisitoria y térmiuo 

de 10 dias siguientes al de su publicación 
eo la Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á D. José García Cachena, que 
ha vivido en la Ronda de Recoletos, nú
mero 12, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignora, á fin de que com
parezca en este Juzgado, sito en el piso 
priucipal del Palacio de Justicia, ex-con-
veato de las Salesas, en el expresado 
término á responder do los cargos que le 
resultau en la querella criminal que pen
de contra el mismo á instancia de Don 
Femando García y Rodríguez, represen
tado por el Procurador D. José María 
Cordón, por el delito de estafa; apercibido 
que de no verificarlo, transcurrido que 
sea dicho término, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que hubiese 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autordades, así civiles como militares y 
dependientes ele la ronda judicial, proce
dan con toda actividad y por los medio? 
que sean más á propósito á la busca, cap
tura y averiguación del paradero de d i 
cho procesado., 

Dado eu Madrid á 11 Eue rode l881 .= 
V,° B . °=Car rasco .= Por mandado de su 
señoría, Juan P. Pérez. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastiau Carrasco y 
Cálvente, Magistrado de Audieucia de fue
ra de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito' de la Audieucia de esta 
Corte, so cita y llama á María Couto, 
natural de Santa Maiía, en la provincia 
de Lugo, casada,,dedicada á sus labores* 
que hubitó calle de Bravo Murillo, núme
ro 12, cuarto bajo; y á Basilia López, de 
28 años de edad, uatural do Segovia, viu
da, dedicada á sus labores, quo habitó-e& 
la calle de Juan de Dios, núm. 5, coarto-
principal, cuyo paradero y demá* cir
cunstancias se ignoran, á fin de que en 
el preciso término de 10 dias se presen
ten en dicho Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal; bajo apercibi
miento quo si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Noviembre de 1880.=E-
actuario, Villarrubia. 
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l l u e n a v l u t n . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Bncna-
vísta de esta Cortease cita, llama y empla
za por el presente y término de ocho 
dias á José benito, cuyo actual domicilio 
y demás circunstancias se ignoran, á ün 
de que dentro dedicho térmiuo comparez
ca en este Juzgado á prestar la oportuna 
declaración en causa seguida contra Mi
guel Rodríguez Pérez por atentado á los 
agentes de la Autoridad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiese lugar. 

Madrid 10 Enero de 1881.=V.° B . ° = 
Mal la .= El actuario, Antero Martin In-
sausti. 

1881.=José María Barnuevo.=El actua
rio, Juan Navarro Grima. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte. 
Por el presento se cita y llama á An

tonio Nadal, para que dentro del término 
de 30 dias se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en un exhorto pro
cedente del Juzgado de primera instan
cia del arrabal de San José, Binondo, en 
causa que se le sigue por lesiones; aper
cibido de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 5 de Enero de 
1881.=Estéban de la Mal la .=Por man
dado de su señoría, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista é 
interino del de primera instancia del 
Hospital de esta Corte, se hace público 
por medio del presente la ocupaciou de 
una cuba de madera, verificada en la 
tarde del 17 de Diciembre último en la 
fuente de la calle de Santa Isabel á un 
sujeto llamado José Villar Quesada, que 
fué detenido con ella, contra el cual se 
sigue causa por creerle autor de su sus
tracción; y se cita á la persona á quien 
pueda corresponder para que en el térmi
no de ocho dias comparezca en el referido 
Juzgado y Escribanía del quo refrenda á 
prestar la oportuna declaración y hacer 
uso de las acciones que le competan; bajo 
apercibimiento que de lo contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar: 

Madrid 3 do Enero de 1881.=Solís 
Liébana.=Celestino de Flores. 

Centro. 
D. José María Barnuevo, Juez de prime 

ra instancia del distrito del Centro de 
esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

a u n sujeto que en la tarde del 1.° de 
Diciembre último, y como á las seis y me
dia de la misma, acompañaba á Anselmo 
Ramos Monje, que sustrajo á la entrada de 
la calle Mayor de esta villa y á uua mu
jer llamada Angela Alonso el portamo
nedas que consigo llevaba con unas seis 
pesetas, para que en el térmiuo de nueve 
dias desde la iuserciou de esta requisito
ria comparezca en este mismo Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, para respon
der á los cargos que le resultan en causa 
que sigo sobre hurto del citado portamo
nedas; apercibido de que si no lo hace le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 8 de Enero de 
1881.=José María Barnuevo.=E1 actua
rio, Juan Navarro Grima. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez do 
primera instancia del districto del Cen
tro de la misma, se cita y llama por me
dio del presente edicto y término de nue
ve dias á D. Enrique Silva Valle, Coro
nel de Caballería, cuyo actual paradero y 
domicilio so ignora, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca en 
dicho Juzgado y Escnbauía del actuario 
á prestar declaración on causa criminal 
que se instruye; bajo apercibimiento de 
que transcurrido el término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 Enero de 1881 . = V . ° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Barnue
vo.—El actuario, Manuel Navarro. 

C o n g r e s o . 
D. Mariano Fonseca, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente se cita y llama á 
D. Manuel López de Vicuña y Esquivel, 
natural de Gerona, de 21 años de edad, 
Abogado, que habitó en esta capital, calle 
del Arenal, nüm. 22 duplicado, cuyas se
ñas personales son: estatura alta, cara 
larga, con toda la barba rubia, ojos azu
les, pelo rubio, y viste pantalou de paño 
azul, cazadora de lana, lleva chaleco de 
cuero, sombrero hongo y camisa "blanca, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 15 dias comparezca 
á responder de lo que contra él resulta 
en causa que se instruye por atentado á 
la autoridad. En su virtud, en nombre 
de S. M. el Hey (Q. D. G.), se exhorta y 
requiere á todas las Autoridades con el 
fiu de que procedan á la busca y captura 
del expresado López, y si se consiguiese, 
sea puesto á mi disposición. 

Dada en Madrid á 5 de Euero de 
1881.=Mariano Fonseca .=Por su man
dado, por García Fernandez, Antolin 
Valdés. 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del Juzgado del Cougreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Germán García y Gar
cía, cuvas señas personales son: estatura 
a l ta , chato , color moreno, de unos 25 
año3, y viste chaqueta y pantalón ne
gro y sombrero bajo , que estuvo sir
viendo en la casa de comidas situada en 
la calle de San Juan, núm. 3, que en la 
noche del 31 de Diciembre desapareció do 
la misma llevándose varias prendas y di 
ñero, para que en el término de 10 dias 
comparezca en la cárcel de Villa ó en es 
te Juzgado á contestar á los cargos que 
le resultau en causa ñor robo; bajo aper
cibimiento • de pararle e l ' perjuicio quo 
haya lugar. 

Asimismo se encarga á las Autorida
des civiles y militares la busca y captura 
de dicho sujeto, poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado. 

Madrid 8 de Enero de 1881 .=Mar ia 
no Fonseca.=E1 Escribano, Ezequiel 
Arizmendi. 

del distrito del Hospicio de esta capital 
se cita y llama á francisco Clemades 
Aleuda, que dijo habitar eu la callo de La-
vapiés, núm. 8, cuarto principal izquier
da, y que en la noche del 26 de Diciem
bre último iba en el tranvía del Norte, 
coche núm. 17, que arrolló á un hom
bre en la puerta de Bilbao, para que en 
término de tercero dia comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en la causa criminal 
que con tal motivo se instruye. 

Madrid 4 de Enero de 1881.=E1 E s 
cribano, Francisco de Lanzas. 

D. José María Barnuevo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Ceutro de 
esta Corte. 

A las Autoridades del orden civil y 
agentes df» la policía judicial encargo 
procedan á la busca y captura de Alvaro 
Sánchez Rodríguez, conocido por Ro
mualdo, natural de esta Corte, de 21 
años de edad, ebanista, de estado solte
ro, vecino de !a misma, y conseguida di
cha captura, intereso también se ponga 
al indicado Sánchez á mi disposición en 
la cárcel correspondiente, con el fin de 
qne cumpla la pena que le lia sido im
puesta por la Excma. Audiencia de este 
distrito eñ cama seguida contra el mis-
m<> y otro por el delito de hurto. 

Dado en Madrid á 3 de Euero de 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia de fuera de <-8ta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 
Por la presente se cita, llama y empla

za á Marcos León Martínez y su esposa 
Emilia Ortiz, dueños de la cacharrería 
de la calle de la Habana, núm. 4, donde 
han vivido, para que en el preciso térmi
no de uueve dias comparezcan en este 
Juzgado á responder de lo3 cargos que 
les resultan en causa criminal; bajo aper
cibimiento en otro caso de ser declara
dos rebeldes y pararles el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agentes 
de la Autoridad procedan á la busca y 
captura de dichos sujetos, y caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición con 
las seguridades debidas. 

Dada en Madrid á 3 de Enero de 
1881.=Ncmesio Longué .=El actuario, 
Valentín Ballester. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de p rímera instancia del distrito dal Con
greso de esta Corte se cita por el pre
sente y término de seis dias á Elias Fer-
nuudez, mozo de cuerda de Puerta Moros, 
que ha vivido eu la calle del Rosario, nú-
moro 29, y á D. Carlos CreusyCamps , 
Ministro Plenipotenciario, que igualmen
te ha vivido en la calle do Santa Catali
na, núm. 8, principal, y cuyo actual 
domicilio se ignora, á fin de que se pre
senten dentro del término de seis dias á 
ratificarse en las declaraciones que tie
nen prestadas como testigos eu causa 
criminal. 

Madrid 5 Enero de 1 8 8 1 . = V / B . ° = 
El Sr. Juez, Mariano Fonseca.=E1 ac
tuario, Antolin Valdéa. 

H o s p i c i o . 
Por el preseute y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 

el Rey D. Alfonso XII {Q. D. G,), encar
go á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares de la Naciou, practiqueu 
diligencias eu averiguación del paradero 
del Fraucisco Sánchez Boix, y hallado 

3ne sea le hagan comparecer en este 
uzeado. 

Uada en Madrid á 5 de Enero de 
1881.=Enrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Jue-". de primera instar cia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente primero y úuico 
edicto á Santiago Vivero y López, que 
ha dicho vivir en la calle do la Palma, 
número 6, para que en el preciso térmi
no de nueve dias comparezca á declarar 
en causa crimiual; bajo apercibimiento 
de pararle eu otro caso el perjuicio que 
hava lugar. 

v Madrid 10 Euero de 1881.=V.° B . ° = 
El actuario, Valentín Ballester. 

H o s p i t a l . 
En virtud de providencia delSr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista é in
terino del de primera instancia del Hos
pital de esta Corte, dictada en el cumpli
miento de la sentencia ejecutoria recaída 
en la causa seguida en esto Juzgado por 
conspiración, se cita, llama y emplaza á 
Miguel Barracel Roldan, natural do To
ledo, de 35 años de edad, soltero, mozo 
de imprenta, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, para que en el impro-
rogaule término de ocho dias comparezca 
en esté Juzgado y Escribanía acl que 
refrenda á la práctica de uua diligencia, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Enero "de 1 8 8 1 . = 
V.* B . °=Corona .=E l Escribano, Celes-
tiuo de Flores. 

Lat ina 
D.Enr ique Iñiguez Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de las de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Latiua de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Francisco Sauchez Boix, 
hijo de Tomás y de Antouia, natural de 
Castellón de la Plana, soltero, barbero, 
de 22 años de edad, que habitó en la 
calle del Salitre, uúm. f)0, principal, cu
yas señas son: estatura 1 metro 70 cen
tímetros, pelo rubio, sin barba, con un 

fioco de bigote, ojos garzos, nariz regu-
ar, vistiendo decentemente con traje de 

iuvieruo oscuro; para que eu térmiuo de 
15 dias comparezca en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, con el fiu 
de llevar á efecto cierta diligencia en 
causa criminal que se le sigue por hurto; 
bajo apercibimiento quo de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á'que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte se cita y llama á 
María Baeza Breduivis, de 25 años de 
edad, sirvienta, soltera, y D.JoséAlvarez 
Gómez, religioso exclaustrado, cuyas de
más circunstancias personales y actual 
paradero se ignoran, los cuales han vivi
do, la primera como criada del cuarto 
principal de la :casa núm. 13 de la calle 
de los Irlandeses, y el segundo como 
huésped, para que en el térmiuo de cinco 
dias se presenten en dicho Juzgado, sito 
en el piso priucipal del Palacio de Jus t i 
cia, á practicar la diligeucia de reconoci
miento en rueda y careo acordados en la 
causa que se sigue contra Andrés Suarez 
y Sánchez por hurto de unas botas, de 
la que son testigos de cargo. 

Madrid 3 de Enero 1881.=V.° B . ° = 
Enrique Iñ iguez .»El Escribano, Sev»-
riauo de Diego. 

Palacio . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital se cita de comparecen
cia ante dicho Juzgado, y por la Escriba
nía del que suscribe, sitos en el Palacio 
deJusticia ^Salesas), á lamujerque el dia 
4 del actual quitó con engaños en el 

Eortal de la casa núm. 40 de la calle de 
,eganitos un talego de ropa blanca á 

la sirvienta Engracia Eusebia Gajiro; 
debiendo comparecer dentro del terminó 
de seis dias para prestar declaración en 
la causa que con tal motivo se instruye; 
bajo apercibimiento que en otro caso le 
parará los perjuicios quo hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid 27 de Noviembre de 1880.= 
V.° B . °=Gal i c i a .=El actuario, Enrique 
González Bedmar. 

En virtud de providencia def Sr. Juez 
de primera iostaucia del distrito de Pa
lacio de esta capital, se cita de com
parecencia en este Juzgado, y Escribanía 
de D. Enrique González Bedmar, sitos en 
en el Palacio de Justicia (Salesas), á Do
ña Severiana Borlas, sirvienta que fué 
en la calle de Fomento, núm 34, tercero, 
con el fin de prestar cierta declaración 
en causa que se instruye en virtud de 
denuncia que hizo D. Rafael Sánchez Lo
zano, acusando de hurto á la criada Qui
teña López Lirodey, debiendo compare
cer dentro del término de seis dias. 

Madrid 3 Enero de 1881.=V.° B . ° = 
Galicia. = El actuario, Enrique González 
Bedmar. 

U n i v e r s i d a d . 
• 

D. José María López y Pérez, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta Cor
te y Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á José Lepez Majardin, 
natural de Castellón, hijo de Francisco 
y de Ramona, soltero, de 40 años de 
edad, albañil, que habitó en la calle de 
Mendizábal, núm. 23, cuarto bajo, y cu
yo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado, sito en el 

fñso principal del Palacio de Justicia, eu 
a Escribanía del que refrenda, para la 

práctica de una diligencia en la causa 
que coutra el mismo se instruye por hur
to; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades civiles y militares que ten
gan conocimiento del paradero de dicho 
procesado, el cual es de estatura regular» 
color moreno, con patillas largas y n e -
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gras , y visto pantalón oscuro con mu
chos remiendos, americana de paño oscu • 
ro bastante usada, chaleco de algodón 
color café, alpargatas blancas y gorra 
de paño oscuro, lo pongan en conoci
miento de este Juzgado. 

Madrid 4 de Enero de 1881.=El Es
cribano, Rafael Alcubilla. 

D. José María López y Pérez, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capi
tal , Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad. 

Por la presente requisitoria cito y llamo 
á Josefa Prado y Pascual, hija de Ense 
bo y de Juliana, natural de Mén trida, 
provincia de Toledo, soltera, sirvienta, de 
21 años de edad, cuyo paradero se igno
ra, para que en término de ocho dias com
parezca en este Juzgado á fin de oir una 
notificación en la estafa; apercibida que 
de no hacerlo se la declarara rebelde, pa
rándola el perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial la busca y 
captura de dicha procesada, cu jas señas 
personales son: estatura baja, cara larga, 
nariz regular, ojos castaños, pelo y cejas 
del mismo color, boca pequeña y color 
bueno; y siendo habida la pondrán á dis
posición de este Juzgado. 

• Madrid 31 de Diciembre de 1880 .=Jo-
aé María López.=Por mandado de su se
ñoría, Ensebio Cereceda. 

Concuerda literalmente cou su original 
unido á la causa.=.\ladrid 7 de Enero de 
1881.=Eusebio Cereceda. 

En virtud de providencia del Juz
gado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte y mi 
Escribauia, se ha mandado citar por me
dio del presente á Tomasa Buendía, 
María Blanca Rosales y Rosalía Lacasa, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de cinco dias compa
rezcan en el repetido Juzgado y Escri
bauia, sitos en el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa criminal 
que se instruye por estafa; apercibidas 
que de no verificarlo incurrirán en las 
responsabilidades que determina el ar
tículo 574 de la Compilación general so
bre el Enjuiciamiento criminal. 

Madrid 31 de Diciembre de 1880.--= 
Fermín áuarezy Jiménez. 

Es copia para insertar eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia.=V.° B.°=E1 
actuario , Fermín Suarez y Jiménez. 

D. José María López y Pérez, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza p'or término de 10 dias á 
José N. f de nacionalidad francesa,cuyos 
apellidos, señas personales y demás cir
cunstancias de su filiación, así como su 
actual domicilio y paradero, se ignoran, 
que ha vivido en la calle del Molino de 
Viento, núm. 33, cuarto tercero, para que 
comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración eu causa crimiual por el de
lito de hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los seño
res Jueces en* cuya circunscripción se 
encuentre y á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial que tuvieren noticia 
de su paradero, procedan á su bus^a y 
captura y remisión á la cárcel de hom
bres de esta Corte á mi disposición. 

Dado en Madrid á 3 Enero de 1881 .= 
José María Lonez.=Por mandado de su 
.señoría, Manuel Viejo. 

D, José María López y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital , 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Uuiversidad. 

Por la preseute requisitoria cito y 
llamo á Pilar Perales y Gómez, natural 
de Cañaveras, provincia de Cuenca, de 
25 años do edad, que ha residido en esta 

capital en la casa de prostitución calle 
de la Justa , núm. 9, ignorándose en la 
actualidad su paradero, para que compa
rezca en este Juzgado dentro del término 
de ocho dias á fin de declarar en causa 
que se la sigue por lesiones; apercibida 
que de no hacerlo será declarada rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial se sirvan 
practicar diligencias para la busca y cap
tura de dicha procesada, cuyas seña3 per
sonales hasta ahora no coustan, y siendo 
habida la pondráu á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 31 de Diciembre de 1880 .= 
José María López.=Por mandado de su 
señoría, Eusebio Cereceda. 

C o l m e n a r V ie jo . 

D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y so partido. 

Por el preseute edicto se llama á un 
sujeto, cuyo nombre y domicilio se igno
ra, que el día 2 del corriente mes pasó 
con una caballería cargada con uuas 
aguaderas por la carretera de Tetuan y 
dejó caer al suelo á Eloísa Valle, para 
que dentro del térmiuo de 10 dias com
parezca en este Juzgado con el fin de re
cibirle declaración en la causa que se 
sigue con motivo de las lesiones que su
fre aquella. • 

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Enero 
de 1881.=Alberto Blanco Bohigas .= Por 
su mandado, Valeutin Ugalde. 

D. Alberto Blanco Boñiga?, Juez de pri
mera instancia del partido de Colme
nar Viejo. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

por una sola vez y térmiuo de 15 dias á 
Manuela Rueda Ibañez, hija de Alejan.1ro 
y María, viuda, de 39 años de edad, natu
ral de Villasevil, provincia de Santander, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca eu este Juzgado á responder 
á los cargos que la resultan en causa 
que contra la misma se instruye por 
hurto. 

A la vez exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares de la Na
ción, para que en cualquier tiempo que 
tengan noticia de dicha procesada lo co-
muuiquen á este mi Juzgado, pouiéudola 
á disposición del mismo en la cárcel de 
este partido. 

Dada eu Colmenar Viejo á 7 de Euero 
de 1881.^Alberto Blanco Bohigas .=El 
Escribano, Florentiuo Gil del Rincón. 

Geiafe. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Víctor Covian y Junco, Juez de primera 
Instancia del partido de Getafe, se cita y 
llama á los jóvenes Juan López Rubio y 
Francisco Pardo Utrilla, que del asilo de 
Araujuez fueron á Madrid para ingresar 
como voluntarios en el Ejército á media
dos de Abril del año último, á fin de que 
en el dia 24 del actual, á las diez de su 
mañana, comparezcan en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia judicial 
en causa contra Rosalía Mata y Gallego 
por imprudencia temeraria. 

Getafe 12 de Euero de 1881.= El 
Escribano, Maximiano Diaz. 

Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado. 

Venias y cesiones. 

El dia 15 de Febrero próximo, á la una 
de la tarde, se celebrará subasta pública 
en esta Dirección general para enajenar 
con arreglo á las prescripciones de la ley 
de 21 de Diciembre de 1876 é instrucción 
de 5 de Febrero de 1877, los solares nú
meros 2 y 3 de los cinco en que ha sido 
dividido el terreno que ocupaba el ex-con-
veuto de Santo Tomás en esta Corte, sito 
en la calle de Atocha, cuarto cuartel hi
potecario, manzana núm. 159 y números 
4 y 4 duplicado modernos. 

El plauo y certificación facultativa en 
que consta la división, cabida y tasación 
de dichos dos solares números 2 y 3, así 

como el pliego de condiciones que ha de 
servir de base para el remate, aprobados 
por Reales órdenes de 14 y 28 de Julio 
último, estaráu de manifiesto todos los 
dias no feriados hasta el de la subasta, de 
once á cinco de la tarde, en la portería de 
esta Dirección general. 

Conforme á lo dispuesto en otra Real 
orden de 16 de Diciembre próximo pasa
do, se rebajan al 85 por 100 los respecti
vos tipos que se señalarou para cada uno 
de los expresados solares en las dos ante
riores subastas, fijándose en su virtud 
para el remate del solar núm. 2, 324 878 
pesetas, y para el solar núm. 3, 327.122 
pesetas; advirtiéndose que en cada pliego 
sólo podrá hacerse proposición á un solar 
determinado, y que deoerá acompañarse 
la cédula de vecindad y el resguardo que 
acredite haberse consignado por el propo
nente en la Caja general de Depósitos y 
en metálico el 5 por 100 de la cantidad 
que se fija cofno tipo para el solar á que 
se haga postura, sin cuyos requisitos se
rán desechados los pliegos, ajustándose 
eu lo demás al siguiente 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , ompa-
dronadoeu , según cédula persoualque 
acompaña, euterado del anuncio inserto 
en la Gaceta de , y del pliego de con-
dicionesaprobadoporia Superioridad para 
la venta en subasta pública de los cinco 
solares en que se ha dividido el terreno 
que ocupaba el ex-couveuto de Santo To
más, sito en esta Corte, calle de Atocha, 
acepta el pliego en todas partes, y se 
compromete á cumplir las condiciones es
tablecidas, ofreciendo por el solar señala
do con el núm. (2 ó 3) la cantidad de 
pesetas céntimos (expresada en 
letra). 

(Fecha y firma del proponeate.) 

Madrid 4 de Enero de 1881.—El Di
rector general, por orden, Tomás Sán
chez. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Febrero de 1879, esta Di 
rección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Febrero, á la ona de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para reparación 
de los kilómetros 14 al 21 de la carrete
ra de Madrid á Castellón, provincia de 
Madrid, por el importe de su presupues
to de contrata de 53.371*50 p:setas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustruccion de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y ' condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta su
basta será de 534 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el ca30 de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales se celebrará, única
mente entre sus autores, nnaseguuda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, sieudo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedaudo las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 7 do Enero de 1881.=El Di
rector general, El B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 7 de 
Enero último, y de las condiciones y re
quisitos queseexigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los 
acopios para reparación de la carretera 
de Madrid á Castellón, provincia de Ma
drid, se compromete tomar á su cargo 
la coustruccion de las mismas, cou estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Instituto Geográfico y Estadístico. 

Trabajos estadísticos. — Provincia de 
Madrid. 

Los Sres. Jueces municipales de los 
pueblos de esta provincia que no hayan 
percibido todavía la remuneración que 
según lo dispuesto en la Real orden de 21 
de Mayo de 1877 les corresponde por el 
servicio de extractos de inscripciones de 
nacimientos, matrimonios y defunciones 
correspondientes al año de 1876, se pre
seutarán á cobrarla sin pérdida de tiem
po en esta Delegación, Jorge Juan, 7 , 
tercero, directamente, ó por medio de per
sona autorizada en la forma que á conti
nuación se expresa; en la inteligencia 
de que es urgeute la formalizacion del 
gasto de que se trata , y que en su virtud 
se halla abierto el pago desde esta fecha. 

Madrid 29 de Diciembre de 1880.=» 
El Jefe Delegado, Juan Fernandez Ca-
palleja. 

(Modulo d e la a u t o r i z a c i ó n . ) 

JUZGADO MUNICIPAL 

DB 

Enterado del auuncio de la Delegación de Trabajos 
Estadísticos de esta provincia del 29 de Diciembre último, 
inserto en el BOLETIN OFICIAL, núm , autorizo á Don. 
is. N., vecino de , para que en mi nombre perciba 
la cantidad que me corresponde do extractos de inscripcio
nes correspondientes al año do l876 .=Dios sruarde á V. 
muchos años. de do 1881. 

(Sello del Juzgado municipal.) 
(Firma del Juez municipal.) 

Sr. Jefe Delegado de Trabajos Estadísticos de esta provincia. 

ADVERTENCIA.—Los Jueces municipales respectivos visarán, firmarán y sellarán 
los oficios;dei autorización correspondientes á los individuos que hayan cesado en el 
ejercicio de dicho cargo. 

MADRID: 1 S H . — O Ü C Í J U t ipógrafo:* d e l Hospic io . 


